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TRAMITES: 

PROGRAMAS SOCIALES 

 

“PROGRAMA: SEGURO DE VIDA PARA JEFAS DE FAMILIA” 

REQUISITOS PARA EL PRE-REGISTRO 
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Criterios y Requisitos de elegibilidad 

 

Para tener acceso a los apoyos que otorga este Programa, en su modalidad B, se deberán 

cumplir con los siguientes criterios y requisitos: 

 

Criterios Requisitos 

I.- Para Personas Responsables de hijas e hijos en orfandad materna, deberán: 

1.- Fungir como la Persona 

Responsable de las hijas e hijos en 

orfandad materna al momento de 

realizar el trámite de incorporación y si 

el beneficiario es mayor de edad 

podrá realizar el trámite por sí mismo. 

1.- Entregar copia y exhibir original para cotejo de alguna 

de las siguientes identificaciones: 

- Credencial para votar vigente. 

- Cédula Profesional. 

- Pasaporte vigente. 

- Cartilla del Servicio Militar vigente. 

- Forma Migratoria. 

2.- Comprobar el fallecimiento de la 

madre. 

2.- Copia certificada del acta de defunción de la 

madre. También se admitirá el acta de presunción de 

muerte como documento equivalente al del acta de 

defunción. 

Este documento debe ser de no más de tres meses 

de antigüedad a la fecha de su entrega. 

3.- Que las y los hijos sean menores de 

24 años. 

3.- Entregar copia y exhibir en original para cotejo del 

acta de nacimiento vigente de cada una(o) de las(os) 

hijas(os) de hasta 23 años de edad, en orfandad 

materna. 

4.- Contar con Clave Única de Registro 

de Población (CURP). 

4.- Entregar copia y exhibir para cotejo de datos la 

Clave Única de Registro de Población (CURP) vigente, 

de la madre, de la persona responsable y de cada una 

de las hijas e hijos en orfandad materna de hasta 23 

años, para los que se solicitan el apoyo. 

5.- Identificación y ubicación del 

domicilio donde vivirán las y los hijos en 

orfandad materna. 

5.- Entregar copia y exhibir original de Comprobante 

de domicilio de no más de tres meses de antigüedad 

para cotejo, de alguno de los siguientes documentos: 

a) Recibo de pago de energía eléctrica, agua, 

teléfono, impuesto predial. 

En localidades de hasta 10,000 habitantes, se 

podrá presentar constancia expedida por la autoridad 

local competente. 

6.- Compromiso de la 

Persona Responsable de administrar y 

hacer buen uso del recurso económico 

que le será entregado, para el bienestar 

de las hijas e hijos en orfandad materna. 

6.- Firmar carta responsiva en formato libre, a través de 

la cual la persona responsable asume el compromiso 

solidario de destinar los recursos para los fines del 

programa. 
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  Los documentos referidos en este numeral se 

deberán proporcionar al personal de la Delegación de 

los Programas para el Desarrollo de manera presencial 

o a través de los levantamientos de campo realizados al 

momento de la verificación del padrón, conforme a los 

criterios y requisitos de elegibilidad previstos en estas 

reglas. 

 

Tipos y Montos de Apoyo 

 

El Programa tiene por objeto contribuir a su manutención, educación y su desarrollo 

integral, mediante la entrega de un apoyo directo bimestral, que se entregará a las hijas e 

hijos, adolescentes y jóvenes en orfandad materna, a través de las personas responsables, 

conforme al siguiente monto: 

 

 

De recién nacido a 5 años $ 360.00 

6-12 años $ 600.00 

13-15 años $ 845.00 

16-18 años $ 1,090.00 

19-23 años $ 1,200.00 

 

Los apoyos a que se refieren estas Reglas de Operación se otorgarán a las hijas e hijos en 

orfandad en donde la jefa de familia fallecida contaba con afiliación al Programa Seguro 

de Vida para Jefas de Familia. 
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Formato de Solicitud de incorporación Modalidad. 
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